RES. 1167/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE ABRIL DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0000775, Ent. N° 684/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Puertos, relacionadas con la Contratación Directa Nº D1/17 para la cesión de uso y explotación en la Terminal de Pasajeros del Puerto de Colonia de espacio/s comercial/es con destino a la instalación de una casa cambiaria;

RESULTANDO: 1) que se efectuó la Licitación Abreviada Nº 102/16 para  la cesión de uso y explotación en la Terminal de Pasajeros del Puerto de Colonia de espacio/s comercial/es con destino a la instalación de una casa cambiaria;  habiéndose aprobado por Resolución de Gerencia General                     Nº 370/16 de fecha 24/10/16, el Pliego de Condiciones Particulares;
2) que cumplido el requisito legal de publicidad con la debida antelación, al acto de apertura de ofertas de fecha 04/05/17, se presentaron:  Varlix S.A. y  Global Exchange S.A.;

3) que con  fecha 02/06/17, se informó  que:

a) ambas empresas cumplen con los requisitos establecidos en el Artículo 20.2 del Pliego, y son consideradas aptas para la adjudicación; 
b) Varlix S.A. cotizó el mayor canon mensual, para el local 004 y para la cabina de estacionamiento, lo que totaliza para el plazo de 5 años de contrato, por un  importe de U$S 1.767.000, equivalente a $ 49:488.369, que supera el monto actual fijado para el procedimiento de licitación abreviada ampliada que es de              $ 49:191.000; por tanto, se sugiere declarar frustrada la Licitación Abreviada                   Nº 102/16, y proceder a una contratación directa;
4) que por Resolución de Gerencia General                         Nº 251/2017 de fecha 04/07/17, se declaró frustrada la Licitación Abreviada                    Nº 102/16, y se dispuso efectuar una contratación directa, al amparo del Artículo 33 Literal C) numeral 2) del TOCAF;

5) que Varlix S.A. presentó petición calificada con fecha 26/07/17, impetrando la revocación de la resolución de Gerencia General Nº 251/17 de 04/07/17, y que se convaliden los procedimientos seguidos, adjudicando a Varlix S.A. la licitación de referencia, y  en subsidio, solicitó que se dispusiera  la contratación directa con Varlix S.A. sobre las mismas bases del procedimiento frustrado; fundamentando  su petición en que su oferta, se ajustó a  las condiciones establecidas en el Pliego, en que cotizó el canon más alto, y destacando  que la Gerencia General carece de competencia; 

6) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 16/08/17, manifestó que a la luz de lo dispuesto por la Resolución de Directorio 242/3.820 de fecha 18/05/16, es posible interpretar que la Gerencia General carecía de facultades suficientes para el dictado del contenido de la Resolución impugnada; y por Resolución de Directorio Nº 564/3.891de fecha 11/09/17 se dispuso:
a) revocar la Resolución de Gerencia General Nº 251/2017 de fecha 04/07/17;

b) declarar frustrada la Licitación Abreviada Nº 102/16, y convocar a un procedimiento de contratación directa, al amparo del Artículo 33 Literal C) numeral 2 del TOCAF, con las bases y especificaciones idénticas a las del procedimiento frustrado; 
7) que luego de cursarse  invitaciones a los oferentes originales, y de efectuarse las  publicaciones de estilo, al acto de apertura de de fecha 21/12/17, se presentaron  Global Exchange Sociedad Anónima, y  Varlix S.A., ambos inscriptos en RUPE, en estado activo;

8) que el área  técnica con  fecha 08/01/18, señaló que:

a) las dos empresas presentaron toda la documentación requerida en tiempo y forma y acorde a lo exigido;

b) respecto al canon ofertado, la firma Cambio Varlix S.A. propuso el mayor canon mensual, compuesto de U$S 32.500 por la explotación del local 004, más U$S 800 correspondiente a la cabina ubicada en el estacionamiento, totalizando un canon mensual de U$S 33.300, mientras que Global Exchange S.A. ofreció un canon mensual total de U$S 21.100, correspondiendo                      U$S 20.000 al local 004, y U$S 1.100 a la mencionada cabina; si bien Cambio Varlix S.A. ofrece el mayor canon para utilizar el local 004, el canon mensual que ofrece por la utilización de la cabina durante los meses de diciembre a abril (U$S 800), de cotización opcional según el Pliego, es menor al canon mínimo mensual establecido para dicho periodo (U$S 1.000, Artículo 11 del PCP,                inc. 2º), siendo únicamente superior al canon mínimo mensual fijado para los meses comprendidos entre mayo y noviembre (U$S 400);

c) respecto a los servicios que ambos oferentes se comprometen a prestar,  los mismos están contemplados dentro de los servicios obligatorios y opcionales establecidos en el Artículo 6.1 del Pliego de Condiciones;

d) en conclusión, Cambio Varlix S.A. cumple con todas las condiciones establecidas en el Pliego, y a su vez, es la firma que ofertó mayor canon mensual;           
9) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con  fecha 15/01/18, ratifico el informe técnico, y concluyo que, de acuerdo al Artículo 11 del Pliego:

a) Global Exchange S.A. ofreció un canon mensual para el local 004 de                  U$S 20.000, y para cabina de estacionamiento de enero- diciembre U$S 1.100, sumando un canon anual de U$S 253.200 y un canon de 5 años de                        U$S 1.266.000;

b) Varlix S.A. ofreció un canon mensual para el local 004 de U$S 32.500, y para cabina de estacionamiento de enero- diciembre incumple canon mínimo, sumando un canon anual de U$S 390.000 y un canon de 5 años de                    U$S 1.950.000, siendo ésta, del punto de vista económico, la oferta más conveniente por el Local 004, sugiriéndose la   adjudicación a dicha firma;
10) que por Resolución del Directorio Nº 57/3.910 adoptada en Sesión 3.910, de fecha 24/01/18, se dispuso, adjudicar, supeditado a la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas, la Contratación Directa Nº D1/17 a la empresa Varlix S.A., para el local 004, por un canon mensual de U$S 32.500, lo que totaliza por el plazo de 5 años de contrato, el importe de U$S 1:950.000, contados a partir de la firma del contrato, que se renovará automáticamente por períodos de un año y hasta un máximo de tres;

CONSIDERANDO: 1) que la resolución que dispuso la frustración del procedimiento de la licitación abreviada, fue dictado por la Gerencia General (R.G.G. Nº 251/2017 de fecha 04/07/17), siendo dicho acto administrativo revocado, en base a la petición calificada presentada por Varlix S.A.), por la Resolución de Directorio 242/3.820 de fecha 18/05/16, en razón de que la Gerencia General carecía de facultades suficientes para proceder al dictado de la misma;

2) que no obstante, la causal invocada en la especie por la Administración para proceder a la contratación directa de referencia, no encuadra en la causal de excepción invocada por el Organismo, (Artículo 33, Literal C) nal.  2) del TOCAF), en razón de que ninguna de las hipótesis establecidas  en la disposición  se configuran  en este caso,  ya que el procedimiento de licitación abreviada, fue declarado frustrado porque  el canon presentado por la firma Varlix superaba el monto fijado como tope para la licitación abreviada ampliada, con lo cual, dicho procedimiento no puede calificarse de desierto, ni puede concluirse que la oferta no fue válida o admisible;

3) que asimismo  el procedimiento de contratación directa no se realizó sobre las bases y especificaciones idénticas a las del procedimiento frustrado, en tanto diversos artículos del Pliego de Condiciones del nuevo procedimiento, presentan una redacción diferente a la establecida en la licitación abreviada, apartándose del mismo en aspectos que además resultan sustanciales, entre otros como: 

3.1.)  “Sección II: Condiciones del Servicio: 6.1.- Servicios a prestar”: en la licitación abreviada se incluía como servicio obligatorio la compra de cheques de viajero, que no se incorporó en el nuevo Pliego que rigió la contratación directa; 
32.) “Art. 11.- Canon y forma de pago”: se modifican los montos del canon mínimo mensual establecidos originariamente para la licitación abreviada, tanto para el local 004, como así también para la cabina ubicada en el estacionamiento; asimismo, el Pliego de la licitación abreviada establecía que al momento de aplicar el criterio de adjudicación, será tomada en cuenta solo la oferta por el local de la Terminal, texto que es omitido en la letra del mismo artículo del Pliego que reguló la compra directa; 
3.3.) “20.- Contenido de la oferta.- 20.2. Del oferente:”; en el artículo del Pliego que reguló la contratación directa, se incorporó un requisito: “Certificado notarial que acredite su habilitación como casa cambiaria vigente por el BCU”, que no estaba previsto en las bases originales del llamado;

3.4.) en cuanto al criterio de adjudicación, el art. 25.6 del Pliego de la licitación abreviada establecía una redacción diferente a la contenida en el actual                   art. 26.1. “Reserva de derecho y criterio de adjudicación”, puesto que en el originario se disponía expresamente que; “…se tomará solamente el canon ofertado por el Local 004, no se tendrá en cuenta el canon ofertado por la cabina de 20 m2 en el estacionamiento,”; ello no se recoge en las bases vigentes para la contratación directa; 

4) que asimismo, surge del informe técnico y de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 15/01/18 que, al efectuar el análisis de las ofertas, respecto al canon ofertado, se tomó en consideración no solo el mayor canon mensual por la explotación del local 004, sino también el correspondiente a la cabina ubicada en el estacionamiento, desconociéndose lo normado a texto expreso en las Bases y especificaciones del procedimiento originario que excluía la consideración de éste último;  

5) que, si bien Cambio Varlix S.A. ofrece el mayor canon para utilizar el local 004, el canon mensual que ofrece por la utilización de la cabina durante los meses de diciembre a abril (U$S 800), de cotización opcional según el Pliego, es menor al canon mínimo mensual establecido para dicho periodo (U$S 1.000) por el Pliego de Condiciones (Artículo 11 inc. 2º), contraviniéndose con ello lo preceptuado por el Artículo 63 del TOCAF;
6) que el expediente remitido a este Tribunal no guarda un orden regular, sucesivo y cronológico, tal como lo establece el Artículo 35 del Decreto 500/991, adoptado por la Administración, en detrimento de los principios de economía, celeridad y eficacia que deben regir en la Administración Pública;      

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento por lo expresado en los Considerandos 2) a 5);

2) Téngase presente que en el futuro, se deberá proceder a remitir el expediente debidamente foliado en virtud de lo dispuesto por el Artículo 14 de la Ordenanza N° 27 del 22 de mayo de 1958;

3) Devolver las actuaciones.
ag
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